
M Pernano Lima, Miércoles 109 de Noviembre Q%g% 
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| AGRICULTURA 
DESIGNAN REPRESENTANTE DE 
LOS TRABAJADORES ANTE EL DI 
RECTORIO DE LA “ENACO” S . A 

RESOLUCION SUPREMA 
No. 0555—52—AG/ENACO 

Lima, 05 de Noviembre de 1982, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el Decreto Supremo No, 008— E2—AG se aprobó la conversión de la Empresa "Nacional de la Coca—ENACO, en Empresa Esta- *+al de Derecho Privado del Sector Agrario y, asi- "Mmismo, se aprobó su Estatuto Social y se designó % su primer Directorio, en el cual no se incluyó al Direcior Representante de los Trabajadores; 

Que no obstante, el 
designado por Resolución 
BS1I—ACG—ENACO, es decir con anterioridad a la Promulgación del Decreto Supremo precitado, ha eontinuado ejerciendo el cargo de Director Repre. “sentante de los Trabajadores hasta la fecha, por Jo que el Directorio ha acordado se proceda a la elección del nuevo Repiesentante con arreglo al Estatuto Social; 

Que, el artículo 372 

señor Jofge Vargas Mori, 
Ministerial No. 00386— 

£8 procedió a 
Babiendo sido 
Mijos; 

Estando a lo dispuesto 
eiso d), del Estatuto Social de la Empresa Nacio- mal de la Coca S,A, — ENACO S. A , aprobado Por el Decreto Supremo No, 008—82—AG; 

SE RESUELVE: 

1*.— Dar por conciluida 
fior JORGE 

Por el artículo 21?, in- 

la designación del se- VARGAS MORTI, efectuada mediante ución Ministerial No, 00286—82—AG—ENA- CO, dándosele las gracios por los servicios pres- OS, 

?.— Designar al señor 
Director Representante de los 
el Directorio de 

de la Coca S.A, — ENACOS.A, 

Regísiresc y comuníguese, 

Rúbrica del Presidente Constitucional de la República, 

NTTS ERICSSON CORREA, Ministro de Agri- ia 

(30) días ealendario, 

» 

; 

; 

( 

CONSTITUYEN COMISION QUE Y , -* 
ENCARGARA DE REVISAR LA LE. 

GISLACION AGRARIA 

RESOLUCION SUPREMA No 6556—82—.&GfD3L 

Lima, 05 de Noviembre de 1232 

CONSIDERANDO: 

Que la legislación agraria vigente está compues= 
ta por numerosas disposiciones lesales que en mu- 
chos casos no se adectían a las recesidades de la 
actividad agraria, ni son compatibles con la rea= 
lidad que vive el país; 

Que, en consecuencia, es necesario designar una 
Comisión encargada de efectuar la revisión inte- 
gral de la legislación agraria vigente y elaborar 
los proyectos de dispositivos legales que resulten 
convenientes; y 

Estando a lo acordado; 

SE RESUELVE: 

1*— Constitiyase una Comisión encarcgada de 
revisar la Legislación Agraria y de elaborar los 
proyectos de dispositivos legales que resulten más 
convenientes para normar el desarrollo agrario del 
Ppaís; la misma que estará integrada por las si- 
guientes personas: 

Doctor Luis Gutiérrez Risco, quien la presidirág 
Doctor César Silva Ubillús; 

Ingeniero Jorge Pasco Cosmópolis; 

Ingeniero Javier Puiegros Planas; e 

Inceniero Alberto Trelles Barnett. 

2:.— La Comisión que se constituye por la pre= sente Resolución, coordinará su labor reon la Co= misión Consultiva del Ministerio de Agricultura, 

3*— las dependencias del Sector Agrario, baje responsabilidac:, prestarán el apoyo que solicite la Comisión para el cumplimiento de su labor. 

2?.— La Comisión dentro del blazo de treinta 
presentará al Ministro de Jus= ticia el correspondiente informe y los respectivos proyectos de dispositivos legales. 

5*.— La presente Resolución será refrencada por los Ministros de Justicia y de Agricultura. 
Recístrese y comuníaquese., 

Rúbrica del Presidente Constitucional Ce la Re= pública, 

APMANDO BUENDIA GUTIERREZ, Ministre»: de Justicia. 

NTS ERICSSON CORREA, Ministro de Agri=: cultura. 


